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tes han decretado lo siguIcnte;=Las Cortes. usando de Ja fácula-
tad que se les concede por. la Constitución, han decretado lo 
siíruiente: Cuando dos ó.mas iHcitadores .en la venta de. fincas 
nacionales ofrezxan igual cantidad en documentos con interés, 
será preferido el que pague GÓn créditos que ganen mayor pre-
niio. Madrid veinte y seis de Mayo de xiiil .ochocientos v.einte 
y dos.=M]güel de Álava., Presidente.=Angel Saavedra, .Diputa
do Secretario.=Francisco Benito, Diputado Secretario. • • 

Por tanto 'mandamos á: todos los Tribunales-, Justicias," Ge-
fes, Gobernadores .y demás -Autoridades, asi civiles como, mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hígan guardar, cumplir.y ejecutar en todas: sus pa'rtes'el 
prtsentc decreto, .T.e.ndreislo entendido, para su. cumplimiento., y 

.dispondréis se jmpr.lma, publique y ,circulc.=Está rubricado de 
Ja Real ,mano,=JEn Aranjuez á tres de Junio de 282 2.=A D ; Fe
lipe de Sierra y'Pambley . • . • • ' > 

Y de orden de. S'. M. ,1o comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios-guarde á V. muchos años. Madrid ¿ 

-de Junio de 1822. . . . ; . . ; ' , . : 

CIRCULAR NÚMERO 40. Sección de Fomento. 

Becreto de las Cortes de 26 de Mayo de 1822 sobre redención de censos por capitalizaciones. 

1(1 Rey se ha servido dirigirme el decreto siguientej 
Don Fernando VIL por Ja' gracia ,de Dios y por la .Cons

titución de la Monarquía .Española, Rey de las Üspañas á todos 
.los que, las presentes yiercn.y entendieren, sabed: Qiie las-Cortes 
han decretado lo siguiente:=Las Cortes, usando de la facultad 
.que se les concede por la Constitución , han decretado lo siguiente: 
No se admitirán por ahora,las capitalizaciones para la redención 
de censos; y se suspenda. es.ta en lOs^de las.fincas aplicadas al 
Crédito público. Madrid veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos veinte y dos.=M¡guel de Álava, .Presidcnte.=Angel Sa-
avedra. Diputado Secrctario.=:Francisco Benito, Diputado Secre-
r a r i ó l '-^'''-• ' • • • - • • - • '• • ' ^ • - ' • ' • - - ^ - ^ 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Ge-
íl'S, Gobciin adores., y'demas: Autoridades,'asi'civilcs comqmilita-' 
res y; eclesiásticas ,';de.cualquiera clase y dignidad , que 'guarden 
y. hag'ln;; guardar,..cumplir, y ejecutar el presente .decreto en to-
dfísjsus.ipjirtes.:,':.Tendréislo:;.entendido..paia su;-.cumplimiento,-y 
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